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Montería  26 de febrero de 2025
 
Señores
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
E.S.D.
 
REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por ANA LUISA MONTERROSA RIVERO contra
 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS S.A y
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”.

RADICADO: 23001310500420230021100

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA.

Quien suscribe, BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO, varón, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.349.693 de Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional No.
228.332  del C. S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del
término de ley mediante este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ejecutiva
Laboral instaurada por  ALBERTO ALVARADO JIMENEZ de la siguiente manera:

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y
DOMICILIO.

La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del
Estado del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente,
vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT
900336004-7, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005
modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERÓN  quien obra en calidad de Presidente o
quien haga sus veces.
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A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.

El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

 

 

 

 

 

 

 

PARTES

DEMANDANTE. ANA LUISA MONTERROSA RIVERO, identificad0 con la cédula de ciudadanía No.
25.988.044, con domicilio en Monteria (Cordoba). Dirección: Cra 8 N 10 – 26. Montelibano - Córdoba. Correo
electrónico: buelvasyzumaque@gmail.com

DEMANDADOS:  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA – COLFONDOS
S.A”, sociedad colombiana, debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el
Nit.:800149496-2, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por Alain Fouerier  o
quien haga sus veces. Correo electrónico: jemartinez@colfondos.com.co

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sociedad colombiana,
debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.: 900336004-7, con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por Jaime Dussan Calderón  o quien haga sus veces. Correo
electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

1. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
 
En el caso que nos ocupa, se considera improcedente la orden de cumplimiento de sentencia y el inicio del
procedimiento ejecutivo iniciado por su honorable despacho, razón por la cual, de la manera más respetuosa, me
permito proponer como medio de defensa las siguientes excepciones en contra de la orden de pago proferida
previamente reseñada.
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el numeral 2 del Artículo 442 del C. G. P., aplicable por analogía al
procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 DEL Código Procesal del Trabajo, que preceptúa que
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada
por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión,
novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva
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providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de
la cosa debida.”; procedo a proponer las correspondientes excepciones en tal sentido:
 
2. EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL O PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN: 
 
A través de auto de fecha 21 de febrero de 2025, se procede a librar mandamiento de ejecutivo  en contra de mi
representada judicial por la obligación de pagar la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos ($ 1.300.000), por
concepto de costas y agencias en derecho.
 
Si bien COLPENSIONES a la fecha no ha cubierto el valor adeudado, mi representada judicial puede realizar el
pago en el transcurso del proceso, encontrándose en término para generar el cumplimiento judicial, así lo establece
el legislador en el artículo 307 del Código General del Proceso, el cual señala:
“Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada
pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su
complementación o aclaración”
 
En ese sentido, COLPENSIONES se encuentra facultada, tal y como lo establece la norma, para que a la fecha se
realicen gestiones tendientes al cumplimiento total y/o  pago de sentencia judicial, teniendo en cuenta, que los
extremos temporales entre el auto de obedézcase, el que liquida y aprueba las costas del ordinario y el que libra
mandamiento de pago, son muy cortos el uno con el otro, y  la carga administrativa de COLPENSIONES es
sumamente alta, como quiera que tiene más de 21.373 procesos ejecutivos activos, de los cuales se busca el
cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible contenida en sentencia judicial.
 
Las costas procesales se cancelan con recursos de la Administradora Colombiana de Pensiones, los cuales son
distintos a los recursos del Régimen de Prima Media que administra la entidad y que corresponden a los aportes de
nuestros afiliados. En virtud de lo anterior los dineros con los cuales se cancelan las costas no se pueden utilizar
para el pago de mesadas pensionales.
 
Con lo anterior queda demostrado que mi representada, de conformidad con el artículo 307 del CGP, se encuentra
realizando gestiones inclinados al cumplimiento de sentencia judicial, razón por la cual, con el respeto que me
asiste, solicito al despacho declarar probada la presente excepción.
 
Asimismo, para el pago de la solicitud a ejecutar, la entidad evalua las sentencias emitidas  el acto de cumplimiento
es expedido en muchas oportunidades con posterioridad al término para presentar las excepciones al mandamiento
de pago igual que la realización del pago de las costas del proceso ejecutivo, solicito de la manera más respetuosa
prospere el pago parcial o total de la obligación, en el evento en que mi defendida en el transcurso de este proceso
aporte la certificación de pago de costas o acta administrativo que de cumplimiento a este fallo judicial, dicho lo
anterior y en el caso de encontrar uno o ambos pagos solicito su señoría declare probada esta excepción.
 
Acotado lo precedente, debemos recordar que, en desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las
instituciones que lo conforman deben propender hacía la salvaguarda de los principios y valores constitucionales
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel.
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El artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: “El
Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos
adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su
cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto
legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”
 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; por
un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de
carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, la coordinación y control del Estado, en aras de la
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica.”, en ese orden de
ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en
búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la
Constitución Política, en la medida en que el derecho a la seguridad social se encuentra atada al principio de
sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.
 
3.EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN
La prescripción es el modo de extinguir obligaciones o acciones, como sanción por no haberse desplegado
actividad alguna, de parte del interesado en las oportunidades consagradas en la norma, por lo que deberán tenerse
en cuenta para efectos de declarar, la prescripción de los derechos y el ejercicio de las acciones dentro del presente
proceso, los términos consagrados en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código
Procesal del Trabajo, en armonía con los artículos 2512 y 2535 del Código Civil, concretamente, el artículo 151 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala un término de extinción de los derechos laborales de
tres años, norma que es del siguiente tenor literal:
“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.”
En sentencia emanada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, donde fue ponente el Dr. Luis Javier
Osorio López, radicado 26865 del cinco (5) de mayo de dos mil seis (2006) sobre cuando y cómo se hace exigible
eun derecho, y a partir de qué momento se deben contabilizar los términos, así:
 
“En materia laboral la exigibilidad de un derecho empieza desde cuando el mismo se ha causado, es decir, cuando
el beneficiario reúne los requisitos exigidos para acceder a él. Y es desde este momento cuando igualmente
comienza a correr el término prescriptivo como claramente lo señala el artículo 151 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, al igual que el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo e inclusive el
artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que por un lapsus el citado por el Tribunal.”
 
Ese término, que debe estar en curso, al tenor de las disposiciones mencionadas puede ser interrumpido por un
lapso igual con el simple reclamo escrito del trabajador sobre el derecho debidamente determinado. Igualmente, y
mientras el mismo o el nuevo término no se haya vencido, puede ser interrumpido con la presentación de la
demanda siguiendo los derroteros fijados por el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. Empero, de lo
anterior no se desprende que el término de prescripción empieza su vigencia desde el momento en que se presenta
el escrito de agotamiento de la vía gubernativa. Lo que importa para contabilizar el término de que ese beneficio
laboral tenga una prescripción de tres años, deja vencer ese tiempo sin interrumpirla, correrá con las consecuencias
de su omisión, es decir, que se declare judicialmente que el derecho, aunque pudo haber existido, prescribió si es
que se propone la correspondiente excepción por el interesado en alegarla. De igual manera si efectúa la
reclamación administrativa después de que el citado término de tres años haya culminado sin que la hubiese
interrrumpido, esa reclamación servirá únicamente para dicho propósito, es decir, el de reclamar
administrativamente y poder iniciar así la acción judicial, con la misma probable consecuencia anteriormente
mencionada, es decir, que se declare que el derecho está prescrito. Obviamente, no puede ser prescripción, se
repite, es el momento desde el cual el derecho se ha hecho exigible, de manera que si el trabajador, en el caso de
perderse de visa que, presentado el escrito de reclamación, la vía gubernativa se entiende agostada, bien cuando la
Administración lo contesta, o ya cuando deja transcurrir un mes sin hacerlo. 
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Razón por la cual, tal y como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en su sala de casación laboral con sus
pronunciamientos, el término prescriptivo en materia laboral debe ser y es de 3 años, y en ningún momento se
puede invocar un término mayor, o de un fenómeno prescriptivo de otra jurisdicción, ya que con esto se estaría
desconociendo, la normatividad laboral, y estaríamos en contravía de las normas aplicables a resolver litigios en
dicha jurisdicción.
 
4.INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de Participaciones y los destinados al
Sistema de Seguridad Social Integral son inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución
Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de
2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993,
respectivamente.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema general de pensiones) -
Inembargabilidad. Son inembargables:
1.  Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad.
2.  Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación definida y sus respectivas
reservas.
3.  Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de ahorro individual con
solidaridad, y sus respectivos rendimientos.
4.  Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro del mismo régimen de ahorro
individual con solidaridad.
5.  Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de
embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.
6.  Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono de que trata la presente
ley.
7.  Los recursos del fondo de solidaridad pensional.
Cabe señalar que para que el embargo sea decretado debe haber certeza sobre el tipo de dinero que se manejan en
estas cuentas ya que los recursos conforman aportes privados, impuestos y tasas específicas, transferencias de los
presupuestos nacionales, departamentales o municipales. Si el ejecutante solicita la medida cautelar debe probar
que las cuentas son propias de la ejecutada y los dineros que la conforman. Y dicha medida solo podrá practicarse
después de los 18 meses como lo indica la corte constitucional SU 480 de 1997. Aplicándose ahora el término de
10 meses.
 
5. COMPENSACIÓN
En el caso que nos ocupa, se considera que las pretensiones de la demanda no se encuentran llamadas a prosperar,
de conformidad a lo argumentado en el acápite de los hechos, argumentos y razones de defensa en el presente
escrito de contestación de demanda; sin embargo, en el evento de que su honorable Despacho considerase lo
contrario, solicito se tenga por probada la presente excepción respecto de cualquier pago efectuado por mi
representada judicial Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en favor de la parte actora.
 
 6.EXCEPCIÓN DE BUENA FE 
 
Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES - en el ejercicio de sus
funciones siempre cumple con lo establecido en la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros
fundamentales consagrado en la Constitución Política de nuestro país, por lo que todas sus decisiones se
circunscriben al principio de la buena fe libre de culpa. 
El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que
represento han actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber,
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con la conciencia plena de no engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus
obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o maniobras engañosas.
Por todos los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo propuestas, desde este
momento manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda que dieron origen a este
proceso por carecer de fundamento.
 
7. INOMINADA O GENERICA
 
Adicionalmente, solicito al despacho que si se llegare a encontrar probadas hechos que constituyan una excepción,
esta sea declarada de Oficio a favor de mí representada Colpensiones.
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 111 de
1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas
orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, Art. 192 y 299 del C.P.A.C.A, artículo
307 del CGP, artículo 38, 39 y 87 de la Ley 489 de 1998, artículo 87 de la Ley 489 de 1998, artículo 138 Ley 100
de 1993 y Decreto 7071 de 1995.

 PETICION
-   Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas en el libelo de contestación de la presente demanda.
- Quede demostrado que mi representada, de conformidad con el artículo 307 del CGP se encuentra realizando las
gestiones inclinadas al cumplimiento de sentencia judicial

ANEXOS

Acompaño con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las pruebas y los
siguientes:
 

1.                Escritura Pública No. Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la
Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá
2.              Certificado vigencia Escritura Püblica No. 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la
Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá
3.               Certificado de Existencia y Representación legal de firma ORGANIZACIÓN JURIDICA Y
EMPRESARIAL MV S.A.S. �
4.              Acuerdo No. 012 del 23 de noviembre de 2022, mediante el cual se nombra al Doctor Jaime Dussan
Calderón en el cargo de Presidente Grado 03 de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.
5.               Certificado de Existencia y Representación Legal de COLPENSIONES.
6.              Sustitución de Poder otorgada a mi favor.

 
 

NOTIFICACIONES

A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

Al suscrito  apoderado, en la Secretaría del Juzgado, y al correo electrónico bballesteropetro@gmail.com

 

Cordial saludo,
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BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO

C.C. 1.143.349.694 de Cartagena

T.P. 228.332 del C. S. de la J.

 
Bernardo José Ballestero Petro
Abogado - Especialista en Derecho Administrativo. 
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                               S.A.S.

Sigla:                         MV ORGANIZACION JURIDICA
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Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-238895-12
Fecha de matrícula:                  04 de Enero de 2008
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 02 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: EL  LAGUITO  AV.  EL RETORNO DG. 1B #
                                   1-872 ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL 1
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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                                   CONTABILIDAD@MVORGANIZACION.COM
Teléfono comercial 1:              6796481
Teléfono comercial 2:              3017566964
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: EL LAGUITO AV. EL RETORNO DG. 1B #
                                      1-872  ED. LAURA PRIMER PISO LOCAL
                                      1
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   CONTABILIDAD@MVORGANIZACION.COM
                                      JOSEDMORALESV@MVORGANIZACION.COM
Teléfono para notificación 1:         6796481
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Teléfono para notificación 2:         3017566964
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ORGANIZACION  JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 4 de Enero de 2008, otorgado
por  el  Constituyente en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Enero de 2008 bajo el número 55,467 del Libro IX del Registro
Mercantil,   se  constituyó  una  Empresa  comercial  del  tipo  de  las
Unipersonal denominada:

   ORGANIZACION JURIDICA  Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA E.U.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Acta  No.  02  del  19  de Enero de 2018, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,794
del  Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social
por:

               ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S.

Que  por  Documento  Privado  del  02  de  Abril  de  2012,  otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 04 de Abril de 2012
bajo  el  número  87,521 del Libro IX del Registro Mercantil, la empresa
unpersonal  se  convirtio  a sociedad por acciones simplificadas bajo la
denominación de:

  ORGANIZACION JURIDICA Y EMPRESARIAL JOSE DAVID MORALES VILLA S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la empresa no se halla disuelta y su duración indefinida.
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                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad  tendrá como objeto principal la asesoría,
consultoría  e  interventoría de estudios y proyectos tanto en el sector
público  como  en el sector privado. Tales asesorías podrán versar sobre
asuntos  públicos  de  derecho,  tales  administración  pública, régimen
disciplinario,    contratos    estatales,    hacienda  pública,  carrera
administrativa  función  pública  ordenamiento territorial, contabilidad
pública,  reestructuraciones  administrativas, acciones públicas, manejo
de  información  y  archivos  de  las  entidades  en software, planes de
desarrollo,  elaboración  de  presupuestos  públicos,  asesoramientos en
mecanismos   alternativos  en  solución  de  conflictos,  elaboración  y
asesoría  en planes de ordenamiento territorial y urbanismo; elaboración
de  planes  de  incentivos  y  bienestar  social  en entidades públicas,
elaboración  y asesoramiento en planes de capacitación y adiestramiento,
representación  y  asesoría en recaudo de impuestos y tributos públicos,
interventoría  de obras y de manejo ambiental, elaboración de estudios y
asesorías  en  asuntos  sobre  aspectos  de  la  administración pública,
edición y publicación de monografías, libros impresos y obras virtuales;
representación  judicial  y  gubernativas  de  las  entidades  públicas,
asesoramiento  a  cooperativas  de  entidades públicas y asociaciones de
municipios.    La    empresa    interactuará   a  través  de  su  equipo
interdisciplinario  de  trabajo y vía Internet, para lo cual contará con
una  dirección  de  correo electrónico. Realizar estudios y proyectos de
desarrollo  económico, social de planteamiento urbano e institucional de
factibilidad  técnica  y  económica en el sector público y/o privado. La
gerencia  de  proyectos,  así  como la promoción de los mismos, celebrar
consorcios  o  uniones  temporales de conformidad con lo establecido por
las disposiciones legales pertinentes. La prestación de los servicios de
estudios    estadísticos,    investigaciones    en   mercadeo,  campañas
publicitarias  de  toda índole, al igual que asesorias y consultorías en
mercadeo,  compraventa  así  como importación y exportación e igualmente
distribución    y  comercialización  de  bienes  y  servicios,  estudios
colectivos trabajos publicitarios y similares, desarrollo de estrategias
comerciales  sin  limitación  alguna.  La  sociedad  para desarrollar su
objeto  social  podrá  organizar  y  promover  entre  los accionistas el
servicio  que  se ha presentar a la comunidad nacional o internacional a
través de la contratación directa o indirecta y con otros profesionales.
Importar y exportar técnica ya sea intelectual o material para uso único
y  exclusivo  de  la  sociedad.  La  sociedad en desarrollo de sus fines
económicos podrá efectuar todos los actos relacionados con la asesoría y
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consultoría  directamente  o  por medio de sus colaboradores contratados
para  tal fin, en igual forma podrá actuar cuando se trate de asesoría y
consultoría    sirviendo  directamente  como  intermediaria,  servir  de
liquidador    de    sociedades   comerciales,  empresas  industriales  y
comerciales    del    estado,  sociedades  de  economía  mixta  ante  la
superintendencia    de    servicios    públicos    domiciliarios   y  la
superintendencia  nacional  de  salud, realización de cobros jurídicos y
prejurídicos  de  carteras  morosas  de entidades financieras del sector
público  y  privado,  de sociedades comerciales, mixtas extranjeras y de
entidades  pertenecientes a entes territoriales. La atención, conducción
y  seguimiento de procesos civiles, laborales, administrativos, penales,
actuaciones    administrativas   ante  autoridades  públicas  del  orden
nacional, la asesoría y consultoría especializada en todas las ramas del
derecho  a  particulares,  entidades  públicas  y privadas en especial a
asociaciones, fundaciones, sociedades comerciales, personas jurídicas de
derecho   público  tales  como  la  nación,  ministerios,  departamentos
administrativos,  superintendencias, empresas industriales y comerciales
del  estado, sociedades de economía mixta, empresas sociales del estado,
empresas  de servicios públicos, entidades intervenidas y en liquidación
tanto  públicas  como  privadas,  departamentos, municipios, distritos y
demás entidades territoriales así como a sus entidades descentralizadas.
Liquidar,  intervenir  y servir de promotor de sociedades comerciales en
liquidación y procesos de restructuración voluntarios y obligatorios. La
empresa   podrá  hacer  avalúos  y  peritazos  de  conformidad  con  las
disposiciones   legales  vigentes,  así  como  podrá  participar  en  la
explotación,  producción,  comercialización,  venta, compra de productos
agropecuarios  y  sus derivados. La persona jurídica podrá participar en
la  celebración  de  capacitaciones  e  impartir  charlas, conferencias,
organizar  congresos  técnicos,  profesionales  y  especializados en las
diferentes  ramas  del  conocimiento,  artes  y oficios, al igual que la
organización    y    promoción    de   eventos  deportivos,  culturales,
recreacionales  y  de  turismo incluidas las actividades de hospedaje en
hoteles,  residencia  y  moteles,  podrá  la  persona  jurídica explotar
establecimientos  de  comercio dedicados a la alimentación y al expendio
de  bebidas  alcohólicas,  explotar  el  transporte marítimo, terrestre,
fluvial   y  aeronáutico  de  personas  y  mercancías,  la  operación  y
explotación  de  parqueaderos,  estacionamiento,  estaciones de servicio
para  la  venta  de  combustibles  y  derivados del petróleo, llantería,
lavadero de carros y motocicletas. La persona jurídica podrá dedicarse a
la explotación de cualquier actividad económica con ánimo de lucro o sin
ánimo  de  lucro  siempre  y  cuando  esta  no contrarié la constitución
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política  y  la  ley, así como prestará asesoría en el área de inversión
extranjera,  contratación estatal, cooperación internacional y servicios
de  transporte,  aduanas  e  impuestos,  igualmente podrá dedicarse a la
administración de bienes muebles e inmuebles y en especial de empresas y
establecimientos  de comercio de cualquier índole. Para el desarrollo de
su  objeto  social y en cuanto se relacionen con los negocios que formen
parte    del  mismo,  la  empresa  podrá,  adquirir,  enajenar,  gravar,
administrar,  dar o tomar en arrendamiento a cualquier título toda clase
de  bienes, muebles e inmuebles Intervenir como acreedora o como deudora
en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  o  proyectos fiduciarios
recibiendo  o  dando  las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas,
girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar,  de  contar y negociar en
general  toda  clase  de  títulos  valores y cualquier clase de crédito,
celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones, como
depósitos,  prestamos,  descuentos,  giros  etc,; celebrar con compañías
aseguradoras,    cualquier  tipo  de  operaciones  relacionadas  con  la
protección    de   sus  bienes,  negocios  y  personal  a  su  servicio;
transformarse  en  otro  tipo legal de sociedad, escindirse o fusionarse
con  otras  sociedades,  celebrar contratos de cuentas en participación,
sea  como  participe  activa  o como participe Inactiva; formar parte de
otras    sociedades    que    se    propongan   actividades  semejantes,
complementarias  o accesorias a ellas, o absolver tal clase de empresas;
transigir y desistir o someterse a decisiones de árbitros o de amigables
componedores,  en  los  asuntos  en  los  cuales  tenga Interés frente a
terceros  y/o  a los empleados de la empresa; realizar inversiones en la
modalidad  de  renta  fija  o  variable; celebrar y ejecutar, en general
todos  los  actos y contratos preparatorios complementarlos y accesorios
de los anteriores, y los demás que sean necesarios o útiles para el buen
desarrollo  de  la  empresa  social.  La empresa no podrá ser garante de
terceros  sin  previa  autorización expresa del socio gestor. Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en  el  extranjero.  La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas
fueren,  relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $300.000.000,00       3.000     $100.000,00
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SUSCRITO                    $200.000.000,00       2.000     $100.000,00
PAGADO                      $200.000.000,00       2.000     $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  dos  (2) persona natural o
jurídica  accionista  o  no,  los  cuales tendra las mismas facultades y
deberes  esteblecidos  en los estatutos de la misma, quienes actuaran de
manera  independientes,  tendrán un representante legal suplente con las
mismas  facultades,  designado  para  un  término  de  diez  años por la
asamblea general de accionistas.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  se  entenderá  investido de los más
amplios  poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos,  se  hubieren  reservado  los  accionistas. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos celebrados por el representante legal.
Que   los  representantes  legales  suplentes  pueden  actuar  de  forma
independiente  en  las  labores  de  representación  de la sociedad, sin
embargo,  no  podrán  celebrar contratos en cuantía superior a 50 SMLMV,
sin  autorización  previa  y  por  escrito  de  la  Asamblea  General de
Accionistas.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE DAVID MORALES VILLA       C   73.154.240
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 02 de Abril de 2012, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 04 de Abril de 2012 bajo el
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número 87,522 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        ANIA PATRICIA VILLALBA    C 1.047.388.430
PRINCIPAL                  DIAZ 
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No. 005 del 17 de Junio de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas  celebrada  en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  21 de Junio de 2019 bajo el número 151,443 del
Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        CARMEN CECILIA ANAYA            C  45.502.359
SUPLENTE                   VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 02 del 19 de Enero de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el 25 de Enero de 2018 bajo el número 137,795 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

No.   mm/dd/aaaa           Origen           No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa
      04/02/2012      Documento Privado        87,521       04/04/2012
02    01/19/2018      Asamblea Accionistas    137,794       01/25/2017
003   08/02/2018      Asamblea Accionistas    144,200       10/16/2018 
004   01/16/2019      Asamblea Accionistas    146,410       01/24/2019
005   06/17/2019      Asamblea Accionistas    151,442       06/21/2019
006   12/19/2019      Asamblea Accionistas    155,481       12/19/2019 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7020
Otras actividades código CIIU:    7490, 7710

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,530,637,813.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

 

NIT: 900336004-7 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea 
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección 
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.

Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial, 
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el 
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.

Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no 
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima 
Media con prestación definida

Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de 
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia operaciones 
como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los afiliados 
y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de Seguros 
Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, así 
como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, mantendrán 
su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado por Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de régimen de Sistema 
General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del presente decreto, serán 
reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP), 
asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente 
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad 
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del Presidente 

CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 5

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 7936335706800929 

Generado el 20 de enero de  2025 a las 19:54:14

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10097026/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-linea-10097026/


serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los Vicepresidentes o por el 
Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del cargo. (Acuerdo 007 del 
31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho del Presidente de la 
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, coordinar, vigilar, 
controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos 
inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de procesos, 
mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación del servicio, 
expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación legal de la 
Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o administrativa de 
COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo de 
la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas, planes y proyectos 
para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el diseño de mercadeo, la 
divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y fidelización de quienes ya se 
encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en caminada a la atención de los 
ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan satisfacer de forma efectiva, 
sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del Sistema de Administración Integral 
de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la aprobación de la Junta Directiva. 9. 
Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte COLPENSIONES. 10. Someter a 
consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto, los proyectos de adición y 
traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre la materia. 11. 
Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de COLPENSIONES, sus modificaciones y las 
condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. 
Presentar a consideración de la Junta Directiva y para aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a 
la estructura y a la planta de personal de COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la 
Junta Directiva los estados financieros y las operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con 
las normas vigentes. 14. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen 
Gobierno, así como sus reformas o modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y disponer lo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. 
Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los 
informes que le sea solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir 
los actos, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal funcionamiento de 
COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, 
dirigir los procesos de selección de personal, así como expedir los actos relacionados con la administración del 
mismo (tales como la distribución de personal, la suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la 
expedición del manual de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de grupos internos 
de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la 
aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva, previo estudio 
técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias, Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales 
que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de 
atención y corresponsales que se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta 
Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de 
la Junta Directiva el manual de contratación, con sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de 
control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la 
implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas 
de control de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas 
por la Junta Directiva de Colpensiones que sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir 
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informes solicitados por las entidades de inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se 
les deba reportar información. 26. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por 
la Ley, los reglamentos o los estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de 
COLPENSIONES por única vez, para escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de 
Vicepresidentes y Directores de Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección 
propios de la Administradora y que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de 
Vicepresidentes y Jefes de Oficina. (Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017). 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Jaime Dussan Calderon 
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2023

CC - 12102957 Presidente

Javier Eduardo Guzmán Silva 
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024086592-000-
000  del día 14 de 
junio de 2024, la 
entidad informa que, 
con Acta 004 del 30 
de abril  de 2024, 
fue removido del 
cargo de Suplente 
del Presidente . Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2020289549-000 del 
día 1 de diciembre 

Oscar Eduardo Moreno Enriquez 
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173
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de 2020, que con 
documento del 12 
de noviembre de 
2020 renunció al 
cargo de Suplente 
del  Presidente y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 019 del 12 de 
noviembre de 2020. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Diego Alejandro Urrego Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del 
Presidente

María Elisa Moron Baute 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024046843-000 del 
día 5 de abril de 
2024, la entidad 
informa que, con 
Acta 002 del 28 de 
febrero, fue 
removido del cargo 
de Suplente del 
Presidente . Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

Efvanni Paola Palmariny Peñaranda 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2024

CC - 39763551 Representante 
Legal Suplente

Luis Alfredo Chaparro Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2024

CC - 79278496 Representante 
Legal Suplente

7936335706800929

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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